PROYECTO DE LEY Nro.049 de 2012 CÁMARA

“Por medio de la cual se establecen normas tendientes a ampliar la cobertura al Sistema General de Seguridad Social en Pensiones y se dictan otras disposiciones” 

El Congreso de Colombia 

Decreta, 

ARTÍCULO 1. OBJETO Y POBLACIÓN BENEFICIARIA. Esta Ley tiene por objeto ampliar la cobertura al Sistema General de Seguridad Social de Pensiones, permitiendo la afiliación de aquellas personas que se encuentran vinculadas al Sistema de Seguridad Social de Salud en calidad de beneficiarios en el Régimen Contributivo, o como afiliados al Régimen Subsidiado y no tengan una relación de trabajo, legal o reglamentaria, o de prestación de servicios de carácter civil. 

ARTÍCULO 2. COTIZACIÓN VOLUNTARIA PARA PENSIÓN. El numeral segundo del artículo 15 de la Ley 100 de 1993, modificado por el artículo 3 de la Ley 797 de 2003, quedará así: 

“2. En forma voluntaria: Todas las personas naturales residentes en el país y los colombianos domiciliados en el exterior, que no tengan la calidad de afiliados obligatorios y que no se encuentren expresamente excluidos por la presente ley.

Los extranjeros que en virtud de un contrato de trabajo permanezcan en el país y no estén cubiertos por algún régimen de su país de origen o de cualquier otro.

Aquellas personas que se encuentren vinculadas al Sistema General de Seguridad Social en Salud en calidad de beneficiarios en el Régimen Contributivo, podrán de manera voluntaria cotizar para pensión.   

Los afiliados al Régimen Subsidiado en salud, podrán de forma voluntaria cotizar para pensión, siempre y cuando no hayan sido seleccionados como beneficiarios del subsidio otorgado por el Fondo de Solidaridad Pensional.  

Parágrafo 1. En los casos señalados en los incisos tercero y cuarto del numeral 2 del presente artículo, los aportes al Sistema General de Seguridad Social de Pensiones podrán ser realizados por terceros a favor del afiliado, sin que tal hecho implique por sí solo la existencia de una relación trabajo, legal o reglamentaria, o de prestación de servicios de carácter civil. 

Parágrafo 2. Las personas a que se refiere el presente artículo podrán afiliarse al régimen por intermedio de sus agremiaciones o asociaciones, de acuerdo con la reglamentación que para tal efecto se expida dentro de los tres meses siguientes a la vigencia de esta ley. 

ARTÍCULO 3. BASE DE LA COTIZACIÓN PARA PENSIÓN. En todo caso, el ingreso base de cotización para pensión de quienes tienen la calidad de beneficiarios en el Régimen Contributivo o de afiliados en el Régimen Subsidiado del Sistema General de Seguridad Social en Salud, será de un (1) salario mínimo mensual legal vigente.

Cuando la persona adquiera la calidad de afiliada al Sistema General de Seguridad Social en Salud en el Régimen Contributivo, por cambio en el tipo de afiliación pasando de beneficiario a cotizante, deberá efectuar la cotización obligatoria a pensión teniendo como base el salario u honorarios que devengue en virtud de la relación trabajo, legal o reglamentaria, o de prestación de servicios de carácter civil. 

Si el afiliado al Régimen Subsidiado se traslada al Régimen Contributivo del Sistema General de Seguridad Social en Salud, deberá efectuar la cotización obligatoria a pensión teniendo como base el salario u honorarios que devengue en virtud de la relación trabajo, legal o reglamentaria, o de prestación de servicios de carácter civil. 
PARAGRAFO. En el evento en que el trabajador pierda su relación de trabajo, legal o reglamentaria, o de prestación de servicios de carácter civil,  éste puede volver a cotizar a pensión en los términos de la presente Ley, bien como beneficiario del régimen contributivo o afiliado al régimen subsidiado. En todo caso, el ingreso base de cotización será de un (1) salario mínimo mensual legal vigente.
ARTÍCULO 4.  TIPO DE COTIZANTE. Los beneficiarios en el Régimen Contributivo y los afiliados en el Régimen Subsidiado del Sistema General de Seguridad Social en Salud que voluntariamente coticen a pensión, lo harán en la Planilla Integral de Liquidación de Aportes, bajo la modalidad de Tipo de Cotizante 43, correspondiente al Cotizante Voluntario a Pensiones con Pago por Tercero. 

ARTÍCULO 5. PROMOCIÓN Y DIVULGACIÓN. El Ministerio del Trabajo establecerá los mecanismos de promoción y divulgación de la presente Ley, en aras de motivar la afiliación para ampliar la cobertura al Sistema General de Seguridad Social de Pensiones.
ARTÍCULO 6.  VIGENCIA Y DEROGATORIA. La presente Ley rige a partir de la fecha de su promulgación y deroga aquellas normas que le sean contrarias. 

De los Honorables Congresistas, 

H.R. LUÍS FERNANDO OCHOA ZULUAGA

Representante a la Cámara

Departamento del Putumayo
H.R. JOSÉ BERNANDO FLÓREZ ASPRILLA
Representante a la Cámara

Departamento del Chocó 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

1.- OBJETO 

Se presenta a consideración de los Honorables Congresistas, este Proyecto de Ley que tiene como objeto dictar normas tendientes a ampliar la cobertura al Sistema General de Seguridad Social de Pensiones, permitiendo la afiliación de aquellas personas que se encuentran vinculadas en calidad de beneficiarios en el Régimen Contributivo o de afiliados en el Régimen Subsidiado del Sistema General de Seguridad Social en Salud. 

2.- CONTENIDO DEL PROYECTO  

El Proyecto de Ley consta de seis (6) artículos, incluyendo la vigencia. 

En el Artículo 1 se señala el objeto de la Ley, así como la población que se beneficia de la misma, consistente en brindarle la posibilidad de cotizar al Sistema General de Seguridad Social de Pensiones a quienes actualmente son beneficiarios en el Régimen Contributivo o afiliados en el Régimen Subsidiado del Sistema General de Seguridad Social en Salud, siempre y cuando estos no se encuentren vinculados a una relación de trabajo, legal o reglamentaria, o de prestación de servicios de carácter civil.

Buscando lograr una mayor cobertura en el Sistema General de Seguridad Social de Pensiones, en el Artículo 2 se propone una modificación al numeral segundo del artículo 15 de la Ley 100 de 1993, modificado por el artículo 3 de la Ley 797 de 2003, referido a la cotización voluntaria para pensión, permitiendo que las personas beneficiarias en el Régimen Contributivo del Sistema General de Seguridad Social en Salud puedan voluntariamente cotizar a pensión. 

En el caso de quienes se encuentran afiliados al Régimen Subsidiado del Sistema General de Seguridad Social en Salud, se permitirá su cotización voluntaria a pensión, bajo la condición que no hayan sido beneficiarios del subsidio otorgado por el Fondo de Solidaridad Pensional.

Así mismo, en el Artículo 2 se adiciona un Parágrafo, el cual establece que para los casos indicados anteriormente, los aportes al Sistema General de Seguridad Social de Pensiones podrán ser efectuados por terceros a favor del afiliado. Se destaca que este hecho no implica la existencia de una relación de trabajo, legal o reglamentaria, o de prestación de servicios de carácter civil.

En cuanto a la base de cotización para pensión, se establece en el Artículo 3 que la misma corresponderá a un (1) salario mínimo mensual legal vigente, para quienes tienen la calidad de beneficiarios en el Régimen Contributivo o de afiliados en el Régimen Subsidiado del Sistema General de Seguridad Social en Salud.  

Este mismo Artículo dispone que al adquirir la persona la calidad de afiliada al Sistema General de Seguridad Social en Salud en el Régimen Contributivo, deberá efectuar la cotización obligatoria a pensión teniendo como base el salario u honorarios que devengue.

En el evento en que la persona que se encuentra afiliada al Régimen Subsidiado se traslade al Régimen Contributivo, su cotización a pensión pasará de ser voluntaria a obligatoria y a tener como base el salario u honorario que  devengue. 
Por su parte, el Artículo 4 se refiere al Tipo de Cotizante 43, correspondiente al Cotizante Voluntario a Pensiones con Pago por Tercero para la Planilla Integral de Liquidación de Aportes, denominación de donde se harán los pagos de los beneficiarios en el Régimen Contributivo y de los afiliados en el Régimen Subsidiado al Sistema General de Seguridad Social en Salud, que voluntariamente coticen a pensión.
En aras de motivar la ampliación en la cobertura al Sistema General de Seguridad Social de Pensiones, se establece en el Artículo 5 la obligación para el Ministerio de Trabajo de promover y divulgar esta Ley, puesta a consideración del Honorable Congreso de la República para su discusión y aprobación. 

Finalmente, tenemos el Artículo 6 que señala la vigencia de la Ley y la derogatoria de las normas que le sean contrarias. 

3.- CONSIDERACIONES GENERALES

Como un importante aporte a este Proyecto de Ley, el Colegio de Abogados del Trabajo elaboró un concepto académico y jurídico acerca de su viabilidad, en el cual se pone de manifiesto las siguientes consideraciones: 

“El proyecto de Ley está encaminado a la realización del principio de universalidad establecido en el artículo 48 de la Constitución Política, que recoge los postulados originales de Bismarck quien definió en 1946 el mismo como “comprensividad en la cobertura de las personas” (Mesa-Lago, 2004).

La ampliación de la cobertura poblacional del sistema general de pensiones supone uno de los objetivos de la política de seguridad social que debe ser articulado con normas que permitan a los ciudadanos la afiliación para la cobertura de las contingencias de vejez, invalidez y muerte.

Al tiempo, resulta pertinente destacar que el régimen pensional es un sistema contributivo que supone aportes de los afiliados para la construcción de las prestaciones que el sistema contempla. Por ello, los afiliados al sistema general de pensiones aportan mensualmente el 16% de su ingreso base de cotización (en adelante IBC) para lograr el número de semanas requeridas por el régimen de prima media con prestación definida o el capital exigido por el régimen de ahorro individual con solidaridad.

Respecto de aquellos afiliados que no cuentan con los recursos suficientes para el pago de las cotizaciones la Ley 797 de 2003 contempló la creación de la subcuenta de solidaridad perteneciente al fondo de solidaridad pensional con el objeto de “ampliar la cobertura mediante el subsidio a los grupos de población que, por sus características y condiciones socioeconómicas, no tienen acceso a los sistemas de seguridad social, tales como trabajadores independientes o desempleados, artistas, deportistas, madres comunitarias y discapacitados.”(Ley 797 de 2003, artículo 2).

Por tanto si los afiliados tienen capacidad de pago deben cotizar mensualmente el porcentaje ya referido de su IBC; por el contrario en ausencia de dicha capacidad pagan la cotización con la ayuda de la subcuenta de solidaridad del sistema.

Así en materia de seguridad social los afiliados deben pagar con base en el IBC el 16% al sistema pensional y el 12.5% al sistema de salud. En caso de trabajadores dependientes el empleador asume el 75% del pago de la cotización correspondiendo al trabajador el 4% a cada sistema.
No obstante, para el caso de trabajadores independientes la totalidad de la cotización está a su cargo, correspondiendo por tanto el 28.5% que no todos los afiliados pueden asumir.

Por tanto, permitir que los trabajadores que no están vinculados por un contrato de trabajo o una relación legal y reglamentaria puedan aportar si les asiste interés al sistema pensional supone una posibilidad que redundará en la ampliación del grupo poblacional amparado por el sistema pensional en realización del principio de universalidad.

No obstante es importante advertir que el artículo 3 del Decreto 510 de 2003 establecía:

“Con el propósito de que estos ingresos se acumulen para la liquidación de la pensión, sobre los mismos debieron haberse realizado los aportes al Sistema de Seguridad Social en Salud. De ser diferente la base de cotización, los aportes que excedan los realizados al Sistema de Seguridad Social en Salud, no se tendrán en cuenta para la liquidación de la pensión y le serán devueltos al afiliado con la fórmula que se utiliza para el cálculo de la indemnización sustitutiva o la devolución de saldos”.

La finalidad declarada en la norma trascrita de equivalencia entre lo aportado en pensión y salud hacía imposible la alternativa que el presente proyecto de Ley dispone expresamente para afiliados que deseen aportar al sistema pensional pero les resulte imposible realizar los aportes al sistema de salud.
La norma trascrita fue declarada nula por el H. Consejo de Estado, ya que, según el Máximo Tribunal de lo Contencioso-Administrativo lo dispuesto en la normatividad trascrita desbordó la facultad reglamentaria del Gobierno Nacional.

“Por su parte el inciso segundo del parágrafo del artículo 3º del Decreto 510 de 2003 objeto de la impugnación, contiene un evidente desbordamiento de la potestad reglamentaria. En resumen, el inciso segundo del parágrafo del artículo 3º del Decreto Reglamentario 510 de 2003, demandado, al señalar que en caso de resultar diferente la base de cotización, los aportes que excedan los realizados al Sistema de Seguridad Social en Salud, no se tengan en cuenta para la liquidación de la pensión, está señalando una restricción no prevista en la Ley que dice reglamentar. Es cierto que por mandato legal, las cotizaciones al sistema de salud deben hacerse sobre la misma base, sin embargo, se repite, lo que la ley no prevé, es la posibilidad de no tener en cuenta para la liquidación de la pensión, los aportes que excedan a los realizados para el Sistema de Seguridad Social en Salud. Tampoco prevé la ley la posibilidad de que en esos eventos, los aportes excedidos sean devueltos al afiliado con la fórmula que se utiliza para la indemnización sustitutiva o la devolución de saldos, como lo dispone el inciso demandado.” (Consejo de Estado. Sección Segunda. M.P. Alfonso Vargas Rincón. 6 de abril de 2011. Rad. 11001-03-24-000-2007-00242-00 (1687-07).

Sobre el mismo particular, la Honorable Corte Constitucional, se ha pronunciado a favor de la posibilidad de permitir la cotización para el sistema de pensiones no obstante no se verifiquen las mismas al sistema de salud:
“Por lo expuesto, esta Sala enfatiza que no cotizar al sistema de salud y sí al de pensiones, no genera como consecuencia que no se tenga en cuenta las semanas cotizadas en éste último. Aspecto diferente y el cual esta Sala no pretende desconocer si no reiterar, es que la persona con capacidad de pago tiene la obligación de cotizar al sistema de salud, empero, se reitera, su incumplimiento no genera el desconocimiento de las semanas cotizadas en el sistema general de seguridad social en pensiones.” (Corte Constitucional, Sentencia T- 482 de 2010. M.P. Juan Carlos Henao Pérez).

Resulta de considerable importancia tomar en consideración que si bien la disposición contenida en el proyecto de ley resulta favorable para aumentar la cobertura del sistema se establecen sistemas de control de la posibilidad que la ley otorga para no incentivar la desafiliación del sistema de salud permitiendo sólo a aquellos afiliados que no ostentan la calidad de afiliados al régimen contributivo en salud “ por estar vinculadas a través de contrato de trabajo, ser servidores públicos, pensionados y jubilados y ser  trabajadores independientes con capacidad de pago” (artículo 157, Ley 100 1993). Por ello debe resaltarse la necesidad de limitar la posibilidad contenida en la norma a afiliados que aporte al sistema pensional únicamente sobre la base de 1 salario mínimo, ya que de ser superior puede deducirse capacidad de pago al sistema de salud coetáneamente.”

4.- LOS SISTEMAS DE SEGURIDAD SOCIAL EN EL DERECHO COMPARADO.  
El interés de proteger a las personas en situación de riesgo, ha sido una preocupación latente a lo largo de la humanidad. Las motivaciones pueden ser variadas; sin embargo, todas tienden a proteger los aspectos sociales y económicos de los países propendiendo por el bienestar general, basados en el  principio de solidaridad, donde la población activa pueda sostener a la pasiva.

Los orígenes  se remontan a las asociaciones gremiales y de trabajadores que diseñaron medidas previsionales desde la antigüedad hasta el surgimiento del capitalismo
.

Ejemplo de corporaciones son los Collegia romanos, los guildas de los países germánicos y anglosajones y las cofradías en España. Avanzado el tiempo, las corporaciones entraron en crisis hasta que en 1776 en Francia, el famoso Edicto de Turgot ordenó la supresión de las corporaciones e inauguró la libertad del trabajo y con ella el inicio del capitalismo
.

Con la evolución histórica, social, política y económica que surge simultáneamente con el pensamiento liberal, se da paso a una concepción intervencionista en la que se fortalecen las posibilidades de realización de los fines estatales entre los que está la superación de las necesidades sociales, en virtud de la limitación de la libertad individual, y en la que el Estado puede imponer medidas protectoras, aún en contra de la voluntad de los individuos. Los instrumentos de que se vale el Estado en esta nueva concepción, consisten en el seguro social obligatorio y, de manera principal, en la idea de seguridad social
.

Por la importancia capital en los modernos sistemas de seguridad social, vale la pena destacar el sistema alemán, ya que Bismarck, dispuesto a emprender la política de seguros sociales, la preparó inicialmente desde el punto de vista financiero, sustituyendo el librecambismo por un sistema proteccionista, lo que le proporcionó parte de los recursos necesarios para su política social. El anunció su proyecto en el mensaje de Reichstag de 1881 y consiguió edificar en pocos años y gracias a la estabilidad de su poder, el sistema alemán de seguros sociales. La ley de 15 de junio de 1883 organizó el seguro de enfermedad: la de 6 de julio de 1884 el seguro de accidente de trabajo y la de 22 de junio de 1889 el seguro de invalidez-vejez
.

El sistema original alemán ejerció una profunda influencia en otras legislaciones, extendiendo sus principios después de la guerra de 1914, ya que la Organización Internacional del Trabajo (OIT), a partir de su constitución, se propuso mejorar las condiciones de la vida obrera mediante este mecanismo de  seguro obligatorio. No obstante, como el modelo económico se asumía  dentro del llamado Estado interventor de bienestar o Estado benefactor, a partir de los años setenta empieza a hacer crisis, la que se evidencia de manera primordial en la década de los ochenta, transformando el modelo intervencionista en un modelo en el cual se redefine el papel del Estado en la sociedad.

5.- EVOLUCIÓN DEL  SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN COLOMBIA
Tomando como referencia a Arenas Monsalve
, se identifican varios períodos frente a la evolución del Sistema General de Seguridad Social en Colombia:

5.1.- Período de Dispersión: Este período que va desde el nacimiento de la República hasta el año de 1945, se caracteriza por la creación de beneficios de seguridad social sin un plan formal establecido. Los primeros beneficios normativos de seguridad social surgen para el sector oficial y dentro de éste, primero en beneficio del estamento militar y posteriormente en el personal civil oficial. Inicialmente se reconoce un Decreto de 1821, durante la construcción de la República, en memoria de los muertos por la patria y compensación a que son acreedores sus viudas, huérfanos y padres; así como otro Decreto de 1823, sobre pensión vitalicia a favor del Libertador
. De igual manera, cabe resaltar los llamados montepíos militares, que fueron organizaciones castrenses del gobierno español implantadas también en América, consistentes en cajas de socorro financiadas mediante contribución de sus miembros para dar auxilios económicos a las familias de los mismos, basándose en el mutualismo.

Respecto al personal civil oficial, la Ley 50 de 1886 fue la primera ley que los protegió, que establecía las pensiones combinando jubilación e invalidez, siempre y cuando se demostraran condiciones éticas y políticas tales como “no haber sido removido por mal manejo, injuria u omisión” y además, “no ser rebelde ni sindicado de tal por el gobierno”. Otras normas pensionales se establecen a favor de los Magistrados de la Justicia mayores de sesenta años y empleados civiles que hayan determinado cargos públicos durante treinta años (Ley 29 de 1905).  

Dentro de los primeros sectores de personal civil oficial protegidos a nivel pensional, se encuentra el de los educadores, como lo testimonia la Ley 50 de 1886 y otras normas que aún tienen vigencia dentro del régimen legal educativo.

En relación a las Cajas de Previsión, el primer antecedente se da con la creación del sistema de Previsión social para las comunicaciones (posteriormente Caprecom) mediante la Ley 82 de 1912, para dar protección a los trabajadores de las ramas postal y telegráfica.

Adicionalmente, se crean leyes aisladas que brindan beneficios para grupos particulares de población evidenciando la creación dispersa y sin correlación de normas.

Finalmente en este período, y específicamente a partir de 1928, se inician las preocupaciones por armonizar los dispersos beneficios sociales y por crear instituciones de seguros sociales que son ya conocidas en el mundo a partir de la creación del seguro social alemán.
5.2.- Período de Organización del Sistema: Desde 1945 hasta 1967, se desarrolla un período muy fecundo en definición y puesta en marcha de políticas de prestaciones patronales y seguros sociales diversificados, donde se organiza en el país un régimen que ha incidido hasta nuestros días. 

El primer estatuto jurídico que establece de manera formal y uniforme la legislación del trabajo fue el Decreto-Ley 2350 de 1944, expedido por la administración de López Pumarejo, con el cual se organizó la legislación laboral y dio origen a la Ley 6ª de 1945, la más notable en el campo laboral colombiano.  
Para el sector privado, las prestaciones sociales se establecen con una característica básica: La transitoriedad de las mismas en cabeza de los empleadores, hasta que se creara una entidad estatal de seguridad social.  Con la Ley 90 de 1946 se cristaliza la creación del Instituto Colombiano de los Seguros Sociales como una entidad técnicamente diseñada para administrar un régimen de seguros sociales obligatorios que remplazaría a los empleadores en el reconocimiento y pago de las principales prestaciones sociales. 
Con respecto al sector público, la normatividad de 1945 tomó varias decisiones de trascendencia: creó las prestaciones sociales, creó la Caja Nacional de Previsión y autorizó la creación de otras cajas oficiales. Los efectos de estas decisiones marcaron el rumbo de la seguridad social oficial hasta la expedición de la Ley 100 de 1993.

5.3.- Período de expansión: Cubre la década de 1967 a 1977. Se caracteriza por la ampliación de beneficios del sistema de seguridad social, ya que a partir de 1967, entra en marcha el seguro de invalidez, vejez y muerte (IVM), con el consecuente reglamento de requisitos de edad y períodos de cotización.  Adicionalmente, la política gubernamental tuvo como eje la ampliación de la cobertura del Seguro Social, para lo cual, el Instituto abrió oficina en varios departamentos del país, incrementándose el número de afiliados en 322.371, con lo cual la cobertura pasó a ser de 37.5% de la población
. 
Esta etapa de grandes avances y cobertura del Sistema General de Seguridad Social, marca también el preámbulo de la crisis que se evidenciará en el siguiente período. La normatividad más significativa, relacionada con cada uno de los períodos, se especifica en el cuadro de fundamentos legales de este Proyecto de Ley. 
5.4.-Período de cambio y crisis: Durante 1977 hasta 1990, se introducen cambios de gran importancia al Sistema General de Seguridad Social, pero también, es un periodo donde los estudios económicos y sociales señalan la magnitud de la crisis del sistema y se proponen diversos mecanismos estructurales de solución, como los originados de importantes diagnósticos, entre ellos el “Informe Chenery”, donde se identifica la urgente necesidad de integración entre los diversos regímenes y la búsqueda de mayores niveles de eficiencia, exhortando esfuerzos en cuanto a la ampliación de la cobertura, particularmente respecto a los trabajadores independientes.

5.5.- Período de reformas estructurales: A partir de 1990 surgen cambios radicales en la estructura económica del país, que determinaron la creación de un nuevo modelo de seguridad social. 

En el contexto mundial, se consolida la globalización de la economía, el desmonte del sistema político socialista, con la consecuente finalización de la guerra fría, entrando a predominar la economía capitalista globalizada, logrando que estas transformaciones tengan un efecto importante en la seguridad social.

Los sistemas de seguridad social tuvieron su mayor fortalecimiento en la “edad de oro” de la economía del siglo XX. A partir de la crisis de finales del siglo, se ha buscado preservar los sistemas de protección social,  con base en una disminución del gasto público y con el traslado de su gestión al sector privado. En este sentido, las economías desarrolladas emprenden ajustes a sus amplios sistemas de seguridad social y los países periféricos se enfrentan a la necesidad de efectuar reformas estructurales al respecto.

En Colombia, se produce en esta etapa un cambio institucional significativo: La convocatoria de una Asamblea Nacional constituyente cuya actividad finalizó con la expedición de la Nueva Constitución Política de 1991. En ella se registra una nueva visión de los derechos laborales y también un nuevo modelo de seguridad social para el país. 

En el artículo 48 de la Carta Magna, se establece frente a la seguridad social, la superación del modelo asistencialista, al enunciarla como un derecho, el cual, para garantizar su efectividad, se debe basar en principios de eficiencia, solidaridad y universalidad, correspondiéndole al Estado, la dirección, coordinación y control del sistema de seguridad social.  El debate de la seguridad social culminó el 23 de diciembre de 1993, con la expedición de la Ley 100, por la cual se crea el “Sistema de Seguridad Social Integral y se dictan otras disposiciones”.

La Ley 100 de 1993 define el sistema de seguridad social integral como el conjunto de instituciones, normas y procedimientos, de que disponen la persona y la comunidad para gozar de una calidad de vida, mediante el cumplimiento progresivo de los planes y programas que el Estado y la sociedad desarrollen para proporcionar la cobertura integral de las contingencias, especialmente las que menoscaban la salud y la capacidad económica, de los habitantes del territorio nacional, con el fin de lograr el bienestar individual y la integración de la comunidad.
Con la denominación de “Sistema Integral”, se cubren tres grandes aspectos: pensiones, salud y riesgos profesionales. Adicionalmente, se crearon, los servicios sociales complementarios.
El Sistema General de Pensiones, se establece en el Libro primero de la Ley 100 de 1993 (Art.10-151), cuyo objeto se centra en garantizar a la población, el amparo contra las contingencias derivadas de la vejez, la invalidez y la muerte, mediante el reconocimiento de las pensiones y prestaciones que se determinan en la dicha ley, así como propender por la ampliación progresiva de cobertura a los segmentos de población no cubiertos con un sistema de pensiones.
Está compuesto por dos regímenes solidarios excluyentes pero que coexisten: Régimen solidario de prima media con prestación definida y Régimen de ahorro individual con solidaridad (Art 12).
El régimen de prima media con prestación definida es aquél mediante el cual los afiliados o sus beneficiarios obtienen una pensión de vejez, de invalidez o de sobrevivientes, o una indemnización, previamente definida, de acuerdo con lo previsto en el  título I del Libro primero de la Ley 100. Serán aplicables a este régimen las disposiciones vigentes para los seguros de invalidez, vejez y muerte a cargo del Instituto de Seguros Sociales, con las adiciones, modificaciones y excepciones contenidas en la Ley (Art 31).
El régimen de ahorro individual con solidaridad es el conjunto de entidades, normas y procedimientos, mediante los cuales se administran los recursos privados y públicos destinados a pagar las pensiones y prestaciones que deban reconocerse a sus afiliados. Este régimen está basado en el ahorro proveniente de las cotizaciones y sus respectivos rendimientos financieros (Art 59).
Los dos sistemas aportan al cumplimiento del objeto de la ley 100 donde se garantizan los derechos irrenunciables de la persona y la comunidad para obtener una calidad de vida acorde con la dignidad humana, mediante la protección de las contingencias que la afecten (Art 1°), con base en principios de eficiencia, universalidad, solidaridad, integralidad, unidad y participación (Art 2°).
Aunque el nuevo sistema pensional es unificador de regímenes antes dispersos, quedaron exceptuados del mismo algunos grupos de población como las fuerzas militares y de policía, los educadores oficiales y los trabajadores de Ecopetrol. Además, la Ley 100 creó un “régimen de transición pensional” que permite a un amplio grupo de afiliados obtener su pensión conforme al régimen que antes de la Ley 100 les era aplicable.
En la actualidad, de acuerdo con el Art. 3° de la Ley 797 de 2003, que modifica el Artículo 15 de la Ley 100 de 1993,  la afiliación al sistema general de pensiones se determina en forma obligatoria para todas aquellas personas vinculadas mediante contrato de trabajo o como servidores públicos. Así mismo, las personas naturales que presten directamente servicios al Estado o a empresas del sector privado, bajo la modalidad de contratos de prestación de servicios, o cualquier otra que adopten, los trabajadores independientes y los grupos de población que por sus características o condiciones socioeconómicas sean elegidos para ser beneficiarios de subsidios a través del Fondo de Solidaridad Pensional, de acuerdo con las disponibilidades presupuestales. 
Adicionalmente, se pueden afiliar de forma voluntaria los trabajadores independientes y en general todas las personas naturales residentes en el país y los colombianos domiciliados en el exterior, que no tengan la calidad de afiliados obligatorios y que no se encuentren expresamente excluidos por la Ley 100, así como los extranjeros que en virtud de un contrato de trabajo permanezcan en el país y no estén cubiertos por algún régimen de su país de origen o de cualquier otro. (Art. 15 Ley 100).
De acuerdo con la modificación en el artículo 2 de la Ley 797 de 2003, cuando los grupos de población que, por sus características y condiciones socioeconómicas, no tengan acceso a los sistemas de seguridad social, tales como trabajadores independientes o desempleados, artistas, deportistas, madres comunitarias y discapacitados, se creó una subcuenta de subsistencia del Fondo de Solidaridad Pensional, destinado a la protección de las personas en estado de indigencia o de extrema pobreza, mediante un subsidio económico.
En pro de la ampliación de la cobertura, así como se cuenta con la iniciativa de subsidio por parte del Fondo de Solidaridad Pensional, en este Proyecto de Ley se presenta otra alternativa para el aumento del número de cotizantes y por consiguiente un mayor flujo de recursos al sistema, donde la población activa pueda subsidiar a la pasiva, basándose en el principio de la solidaridad.
6.- LA SOSTENIBILIDAD EN EL SISTEMA PENSIONAL COLOMBIANO. 

A lo largo de la historia del Sistema General de Seguridad Social de Pensiones se han tramitado múltiples reformas, encaminadas a mejorar los problemas que subyacen en el mismo, como son: baja cobertura, inequidad y en especial la insostenibilidad financiera.

Con la expedición de la Ley 90 de 1946 que en su artículo 8 crea el Instituto Colombiano de Seguros Sociales y con el inicio de la cobertura por el Seguro de Invalidez, Vejez y Muerte en 1967, surge el actual Sistema Pensional en Colombia.

Desde el nacimiento del Sistema Pensional en Colombia, la formula que se estableció para su financiación, generó un déficit para el mismo Sistema, ya que la carga prestacional que debía asumir la Nación se hizo insostenible, en donde los gastos que generaban el Régimen de Prima Media pasaron de 0.7% en 1990 a 4.4% para el año 2005 del PIB.

Ya en el año de 1992, el Sistema General de Seguridad Social de Pensiones se hizo insostenible dado al cambio demográfico de la población colombiana que implicó una disminución sustancial de la población cotizante y una mayor demanda frente a los gastos generados por el mismo Sistema, ello aunado al incumplimiento por parte del empleador de su carga prestacional frente al Sistema y del mismo Estado, quien estaba obligado a erogar parte de la cotización pensional.

Como el Estado debía aportar al Sistema, para el año de 1993 el gasto público social se disparó notablemente, llegando a pagar la Nación por concepto de pensiones el 0.8% del PIB, ya que durante las décadas anteriores no se habían recaudado los fondos suficientes para cubrir con estas obligaciones amparadas por la ley.

Con la expedición de la Ley 100 de 1993 se introdujeron reformas estructurales al Sistema Pensional Colombiano, con la finalidad de reducir la dependencia fiscal y hacer sostenible el pago futuro de jubilaciones.

Una de esas reformas estructurales consistió en que la Ley 100 de 1993 acabó con el monopolio del régimen de prima media, que venía siendo administrado por el Instituto de Seguro Social (ISS), al permitir la existencia, de manera paralela, de otro régimen denominado régimen de ahorro individual o de contribución definida, el que en adelante iba a ser administrado por fondos privados de pensiones, cuyo control y vigilancia está actualmente a cargo de la Superintendencia Financiera de Colombia.

De otra parte, en la actualidad el Sistema General de Seguridad Social de Pensiones atraviesa por una serie de deficiencias financieras que hacen inviable el pago de las futuras pensiones a aquellos ciudadanos que han adquirido el derecho a pensionarse, previo cumplimiento de los requisitos señalados en la normatividad vigente.
Como muestra de ello, tenemos que el Régimen de Prima Media con Prestación Definida llegó a niveles insostenibles, teniendo en cuenta que desde su creación, se reguló para su funcionamiento la regla del equilibrio actuarial, en la que se busca la igualdad entre los ingresos y pagos, principio básico que nunca se aplicó a éste régimen en Colombia, lo que generó desequilibrios no sólo para el Instituto de Seguro Social quien venía administrando el Régimen de Prima Media, sino también para el sector público, y en un mayor énfasis en los regímenes especiales de maestros, congresistas y altas cortes, que con el transcurso de los años han conllevado a la acumulación de un enorme pasivo pensional que debe ser asumido por la Nación, a tal punto que el Ministerio de Hacienda recientemente manifestó que el pasivo pensional, corresponde al ciento setenta por ciento (170%) del PIB
.

Es así como el Departamento de Planeación Nacional respecto al desfinanciamiento del Régimen de Prima Media que venía siendo administrado por el Instituto de Seguro Social hasta el año de 2007, manifestó:

“(…) El Instituto de Seguros Sociales, se ha mantenido vivo desde un punto de vista fiscal y técnico, con la idea de aliviar el flujo de caja en el corto plazo, sin considerar que cada nuevo afiliado nace con una deuda implícita que alimenta el déficit fiscal; esta situación se agrava debido a que dicha entidad sólo beneficia al 10% de la población económicamente activa (…)”
 
De otra parte, el Régimen de Ahorro Individual ha empezado a mostrar serias deficiencias, que ponen en entredicho su autofinanciamiento, ello se debe a la estructura propia de ingresos que tiene respecto de los afiliados al Sistema General de Seguridad Social de Pensiones, ya que más del 80% de los mismos, tienen ingresos que varían entre uno o dos salarios mínimos legales, además estas personas en su mayoría, estarían recibiendo una tasa de retorno del 100% del salario en calidad de mesada pensional, para aquellos que cotizan un salario mínimo, y si en dado caso el ahorro es insuficiente para sufragar la pensión, los recursos faltantes serán asumidos por la Nación en virtud de la obligación conferida por la Constitución, al ser un servicio público esencial, aumentando ello el pasivo pensional a cargo del Estado. (Ver Gráfico 1)
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Para profundizar más la problemática financiera que hace insostenible al Sistema Pensional en Colombia, la revista Económica Supuestos de la Facultad de Medicina de la Universidad de los Andes, en artículo denominado SALUD Y PENSIONES: LOS GRANDES RETOS DE LA POLÍTICA DE SEGURIDAD SOCIAL expresó:

 “La rentabilidad real del sistema ha tenido una tendencia hacia la baja desde el año 2005; con un nivel promedio de 10,87% anual; hecho que dificulta aún más el cumplimiento de la GPM para aquellas personas que cotizan con una base no mayor a dos salarios mínimos” (Ver Gráfico No. 3)
 (FIAP - Federación Internacional de Administradoras de Fondos de Pensiones) (GPM – Garantía de Pensión Mínima).
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Con este Proyecto de Ley se habilitará a las personas que están en calidad de beneficiarios en el Régimen Contributivo y los afiliados al Régimen Subsidiado del Sistema General de Seguridad Social en Salud, para que coticen a pensión, situación que ampliará la cobertura como tal del sistema, y por ende habría un aumento considerable de los recursos para el financiamiento de las pensiones en Colombia.

En el evento en que la totalidad de los 10.103.977
 de beneficiarios del Sistema General de Seguridad Social en Salud cotizaran a pensiones, se tendría que mensualmente podrían ingresar  al Sistema Pensional la suma de $916.147.802.544 y anualmente $10.993.773.630.528, tan sólo del Régimen Contributivo del Sistema de Salud Colombiano.

Ahora bien, el Régimen Subsidiado del Sistema General de Seguridad Social en Salud tiene un total de afiliados con corte al año 2010 de 21.606.512
 personas, y si estas personas cotizarán al Sistema Pensional con un salario mínimo como IBC, mensualmente ingresaría al Sistema Pensional Colombiano la suma de $1.959.105.656.064 para un total anual de $23.509.267.872.768.
7.- NECESIDAD DE AMPLIACIÓN DE LA COBERTURA EN EL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL DE PENSIONES. 
Como se denota del análisis histórico del Sistema General de Seguridad Social de Pensiones, realizado en los acápites anteriores, no se ha tenido una única estructura legal sobre el tema, si no que por el contrario la misma ha variado a lo largo de los años. Con la expedición de la Ley 100 de 1993, se crea un sistema dual, coexistente pero excluyente, integrado por regímenes de prima media con prestación definida y ahorro  individual con solidaridad, buscando, entre otros, lograr una ampliación de la cobertura.

Las reformas en materia de seguridad social en pensiones han tenido como enfoque primordial el costo pensional que deberá ser asumido por las generaciones futuras, centrándose los estudios en los cálculos actuariales del pasivo pensional, sin embargo el problema de las pensiones en Colombia no está limitado únicamente a un tema fiscal, sino que tiene un serio compromiso en la falta de cobertura. 

En el sistema actual, pese a tener una dependencia directa  de los aportes de los cotizantes (flujo de fondos de pensiones), no se ha estimulado eficazmente el aumento de número de afiliados. Así pues, al presentarse insuficiencias de aportes de los cotizantes, entonces el sistema tiende a fallar por falta de recursos, perdiendo su sostenibilidad, lo que conlleva a la necesidad de permitir que nuevos cotizantes ingresen al sistema para inyectar flujo de recursos. Es decir, que la financiación del sistema está dependiendo, entre otros factores, del crecimiento de la base de cotizantes.

La cobertura del sistema sigue siendo muy baja, por lo que se hace indispensable incluir nuevas variables determinantes para el incremento de la cobertura, planteándose en este Proyecto de Ley un impacto positivo al sistema al señalar la posibilidad de afiliación voluntaria de quienes tienen la calidad de beneficiarios en el régimen contributivo y de afiliados al régimen subsidiado en el Sistema General de Seguridad Social en Salud, como una opción real de generar mayores recursos al permitir el ingreso de nuevos cotizantes al sistema. 

De acuerdo con los resultados generales de población ocupada afiliada a seguridad social en salud y pensión, total nacional, trimestre octubre – diciembre 2011, del Departamento Administrativo Nacional de Estadística DANE:

“Para el cuarto trimestre de 2011, 21.127 miles de personas reportó estar ocupada, en tanto que 18.936 miles de personas estaban afiliados al sistema de seguridad social en salud y 7.581 miles de personas eran aportantes. 

En términos porcentuales, 89,6% de los ocupados reportó estar afiliado a seguridad social en salud, en tanto que 45,1% de los ocupados pertenecía al régimen contributivo. 

Los ocupados afiliados a pensiones representaron 28,6 % del total de ocupados. 

En el período de análisis, el 35,9% del total de ocupados realizaba aportes al sistema de salud, mientras que el 11,3% reportó ser beneficiario.

TOTAL TRECE CIUDADES Y ÁREAS METROPOLITANAS

Para el período de estudio, 89.8% de los ocupados estaba afiliado a seguridad social en salud y 63,6% de los ocupados pertenecía al régimen contributivo. 

Los afiliados a pensiones representaron 41,6% de los ocupados.”

Como se denota, el porcentaje de personas afiliadas a pensión es mucho menor que el de afiliados a salud, “La proporción de la población afiliada a seguridad social en salud aumentó 0,6 puntos porcentuales, pasando de 89,0% en el trimestre octubre – diciembre de 2010 a 89,6% en el mismo período de 2011. En tanto que el porcentaje de ocupados afiliados a pensiones se redujo en 0,6 puntos porcentuales.”
 
En el Informe Anual de la Comisión de Regulación en Salud (Cres) al Congreso de la República, Enero 1 a diciembre 31 de 2011
, se señaló: “La población que se encontraba afiliada al Sistema General de Seguridad Social en Salud en la BDUA, con corte a diciembre del año 2011 ascendía a 41.9 millones de personas, lo que equivale a un incremento de 5,0% con respecto al mes de enero de 2011, en el que se reportó un total de 39,9 millones de personas afiliadas activas a los regímenes Contributivo y Subsidiado
. Este nivel de afiliación significa que, comparativamente, con las proyecciones de población que publica el DANE, a diciembre de 2011 el 91,83% de los colombianos que se estima viven en el país, están afiliados al S.G.S.S.S. Si adicionalmente se incluyen 2.222.126 personas que reciben atención en salud en los regímenes especiales (Informe al Congreso 2010-2011), Ministerio de Salud y Protección Social), se genera un 96.63 % de afiliación total.

Del total de población activa afiliada al sistema General de Seguridad Social en Salud, tomando como referencia el mes de diciembre, en promedio el 53.19% se encuentra en el régimen subsidiado (22.1 millones de personas) y en el régimen contributivo el restante 45.99% (19.6 millones de personas). Esto es equivalente a una relación de afiliación entre los regímenes de 1,17; lo cual quiere decir que por cada afiliación existente en el régimen contributivo, hay 17% más de afiliaciones en el régimen subsidiado.”

En el Informe Gerencial del Régimen Contributivo de Salud, período de procesamiento: mayo de 2011, del Registro Único de Aportantes RUA, se señala un Total de Afiliados Cotizantes de: 9.304.989 y un Total de Beneficiarios de: 10.103.977

A la misma fecha, el Registro Único de Aportantes RUA en el Informe Gerencia – Subsistema de Pensiones
 reporta un Total de Afiliados Cotizantes a Administradoras de Fondos de Pensiones de: 5.865.881 

Tenemos entonces, por un lado, que el total de los beneficiarios en salud es mayor a la de los cotizantes al sistema y por el otro, que a mayo de 2011 aportaban como afiliados cotizantes a salud un total de: 9.304.989, mientras que aportaban como afiliados cotizantes a pensión un total de: 5.865.881. Estas cifras nos demuestran que hay 3.439.108 cotizantes a salud que no están cotizando a pensión. 

Estas cifras nos demuestra que se hace indispensable el establecimiento de medidas legislativas que permitan la afiliación de nuevos cotizantes,  para que así el Sistema General de Seguridad Social de Pensiones reciba un mayor ingreso por concepto de aportes que garanticen su sostenibilidad, objeto que en este Proyecto de Ley se desarrolla al permitir la cotización a pensiones, de manera voluntaria, a aquellas personas que se encuentren vinculadas en calidad de beneficiarios en el Régimen Contributivo y como afiliados al Régimen Subsidiado en el Sistema de Seguridad Social en Salud. 

8.- FUNDAMENTOS CONSTITUCIONALES 

El presente Proyecto de Ley encuentra sustento constitucional en el siguiente articulado: 

“Artículo 1o. Colombia es un Estado social de derecho, organizado en forma de República unitaria, descentralizada, con autonomía de sus entidades territoriales, democrática, participativa y pluralista, fundada en el respeto de la dignidad humana, en el trabajo y la solidaridad de las personas que la integran y en la prevalencia del interés general.”

“Artículo 2o. Son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación; defender la independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo.

Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.” 

“ARTICULO 5o. El Estado reconoce, sin discriminación alguna, la primacía de los derechos inalienables de la persona y ampara a la familia como institución básica de la sociedad.”

“ARTICULO 48. La Seguridad Social es un servicio público de carácter obligatorio que se prestará bajo la dirección, coordinación y control del Estado, en sujeción a los principios de eficiencia, universalidad y solidaridad, en los términos que establezca la Ley.

Se garantiza a todos los habitantes el derecho irrenunciable a la Seguridad Social.

El Estado, con la participación de los particulares, ampliará progresivamente la cobertura de la Seguridad Social que comprenderá la prestación de los servicios en la forma que determine la Ley.

La Seguridad Social podrá ser prestada por entidades públicas o privadas, de conformidad con la ley.

No se podrán destinar ni utilizar los recursos de las instituciones de la Seguridad Social para fines diferentes a ella.

La ley definirá los medios para que los recursos destinados a pensiones mantengan su poder adquisitivo constante.

<Inciso adicionado por el artículo 1 del Acto Legislativo 1 de 2005. El nuevo texto es el siguiente:> El Estado garantizará los derechos, la sostenibilidad financiera del Sistema Pensional, respetará los derechos adquiridos con arreglo a la ley y asumirá el pago de la deuda pensional que de acuerdo con la ley esté a su cargo. Las leyes en materia pensional que se expidan con posterioridad a la entrada en vigencia de este acto legislativo, deberán asegurar la sostenibilidad financiera de lo establecido en ellas.

<Inciso adicionado por el artículo 1 del Acto Legislativo 1 de 2005. El nuevo texto es el siguiente:> Sin perjuicio de los descuentos, deducciones y embargos a pensiones ordenados de acuerdo con la ley, por ningún motivo podrá dejarse de pagar, congelarse o reducirse el valor de la mesada de las pensiones reconocidas conforme a derecho.

<Inciso adicionado por el artículo 1 del Acto Legislativo 1 de 2005. El nuevo texto es el siguiente:> Para adquirir el derecho a la pensión será necesario cumplir con la edad, el tiempo de servicio, las semanas de cotización o el capital necesario, así como las demás condiciones que señala la ley, sin perjuicio de lo dispuesto para las pensiones de invalidez y sobrevivencia. Los requisitos y beneficios para adquirir el derecho a una pensión de invalidez o de sobrevivencia serán los establecidos por las leyes del Sistema General de Pensiones.

<Inciso adicionado por el artículo 1 del Acto Legislativo 1 de 2005. El nuevo texto es el siguiente:> En materia pensional se respetarán todos los derechos adquiridos.

<Inciso adicionado por el artículo 1 del Acto Legislativo 1 de 2005. El nuevo texto es el siguiente:> Los requisitos y beneficios pensionales para todas las personas, incluidos los de pensión de vejez por actividades de alto riesgo, serán los establecidos en las leyes del Sistema General de Pensiones. No podrá dictarse disposición o invocarse acuerdo alguno para apartarse de lo allí establecido.

<Inciso adicionado por el artículo 1 del Acto Legislativo 1 de 2005. El nuevo texto es el siguiente:> Para la liquidación de las pensiones sólo se tendrán en cuenta los factores sobre los cuales cada persona hubiere efectuado las cotizaciones. Ninguna pensión podrá ser inferior al salario mínimo legal mensual vigente. Sin embargo, la ley podrá determinar los casos en que se puedan conceder beneficios económicos periódicos inferiores al salario mínimo, a personas de escasos recursos que no cumplan con las condiciones requeridas para tener derecho a una pensión.

<Inciso adicionado por el artículo 1 del Acto Legislativo 1 de 2005. El nuevo texto es el siguiente:> A partir de la vigencia del presente Acto Legislativo, no habrá regímenes especiales ni exceptuados, sin perjuicio del aplicable a la fuerza pública, al Presidente de la República y a lo establecido en los parágrafos del presente artículo.

<Inciso adicionado por el artículo 1 del Acto Legislativo 1 de 2005. El nuevo texto es el siguiente:> Las personas cuyo derecho a la pensión se cause a partir de la vigencia del presente Acto Legislativo no podrán recibir más de trece (13) mesadas pensionales al año. Se entiende que la pensión se causa cuando se cumplen todos los requisitos para acceder a ella, aún cuando no se hubiese efectuado el reconocimiento.

<Inciso adicionado por el artículo 1 del Acto Legislativo 1 de 2005. El nuevo texto es el siguiente:> La ley establecerá un procedimiento breve para la revisión de las pensiones reconocidas con abuso del derecho o sin el cumplimiento de los requisitos establecidos en la ley o en las convenciones y laudos arbitrales válidamente celebrados.

PARÁGRAFO 1o. <Parágrafo adicionado por el artículo 1 del Acto Legislativo 1 de 2005. El nuevo texto es el siguiente:> A partir del 31 de julio de 2010, no podrán causarse pensiones superiores a veinticinco (25) salarios mínimos legales mensuales vigentes, con cargo a recursos de naturaleza pública.

PARÁGRAFO 2o. <Parágrafo adicionado por el artículo 1 del Acto Legislativo 1 de 2005. El nuevo texto es el siguiente:> A partir de la vigencia del presente Acto Legislativo no podrán establecerse en pactos, convenciones colectivas de trabajo, laudos o acto jurídico alguno, condiciones pensionales diferentes a las establecidas en las leyes del Sistema General de Pensiones.

PARÁGRAFO TRANSITORIO 1o. <Parágrafo adicionado por el artículo 1 del Acto Legislativo 1 de 2005. El nuevo texto es el siguiente:> El régimen pensional de los docentes nacionales, nacionalizados y territoriales, vinculados al servicio público educativo oficial es el establecido para el Magisterio en las disposiciones legales vigentes con anterioridad a la entrada en vigencia de la Ley 812 de 2003, y lo preceptuado en el artículo 81  de esta. Los docentes que se hayan vinculado o se vinculen a partir de la vigencia de la citada ley, tendrán los derechos de prima media establecidos en las leyes del Sistema General de Pensiones, en los términos del artículo 81 de la Ley 812 de 2003.

PARÁGRAFO TRANSITORIO 3o. <Parágrafo adicionado por el artículo 1 del Acto Legislativo 1 de 2005. El nuevo texto es el siguiente:> Las reglas de carácter pensional que rigen a la fecha de vigencia de este Acto Legislativo contenidas en pactos, convenciones colectivas de trabajo, laudos o acuerdos válidamente celebrados, se mantendrán por el término inicialmente estipulado. En los pactos, convenciones o laudos que se suscriban entre la vigencia de este Acto Legislativo y el 31 de julio de 2010, no podrán estipularse condiciones pensionales más favorables que las que se encuentren actualmente vigentes. En todo caso perderán vigencia el 31 de julio de 2010.

PARÁGRAFO TRANSITORIO 4o. <Parágrafo adicionado por el artículo 1  del Acto Legislativo 1 de 2005. El nuevo texto es el siguiente:> El régimen de transición establecido en la Ley 100 de 1993 y demás normas que desarrollen dicho régimen, no podrá extenderse más allá del 31 de julio de 2010; excepto para los trabajadores que estando en dicho régimen, además, tengan cotizadas al menos 750 semanas o su equivalente en tiempo de servicios a la entrada en vigencia del presente Acto Legislativo, a los cuales se les mantendrá dicho régimen hasta el año 2014.

Los requisitos y beneficios pensionales para las personas cobijadas por este régimen serán los exigidos por el artículo  36 de la Ley 100 de 1993 y demás normas que desarrollen dicho régimen.

PARÁGRAFO TRANSITORIO 5o. <Parágrafo adicionado por el artículo 1 del Acto Legislativo 1 de 2005. El nuevo texto es el siguiente:> De conformidad con lo dispuesto por el artículo  140 de la Ley 100 de 1993 y el Decreto 2090 de 2003, a partir de la entrada en vigencia de este último decreto, a los miembros del cuerpo de custodia y vigilancia Penitenciaria y Carcelaria Nacional se les aplicará el régimen de alto riesgo contemplado en el mismo. A quienes ingresaron con anterioridad a dicha fecha se aplicará el régimen hasta ese entonces vigente para dichas personas por razón de los riesgos de su labor, este es el dispuesto para el efecto por la Ley 32 de 1986, para lo cual deben haberse cubierto las cotizaciones correspondientes.

PARÁGRAFO TRANSITORIO 6o. <Parágrafo adicionado por el artículo 1 del Acto Legislativo 1 de 2005. El nuevo texto es el siguiente:> Se exceptúan de lo establecido por el inciso 8o. del presente artículo, aquellas personas que perciban una pensión igual o inferior a tres (3) salarios mínimos legales mensuales vigentes, si la misma se causa antes del 31 de julio de 2011, quienes recibirán catorce (14) mesadas pensionales al año.”

“ARTICULO 365. Los servicios públicos son inherentes a la finalidad social del Estado. Es deber del Estado asegurar su prestación eficiente a todos los habitantes del territorio nacional.

Los servicios públicos estarán sometidos al régimen jurídico que fije la ley, podrán ser prestados por el Estado, directa o indirectamente, por comunidades organizadas, o por particulares. En todo caso, el Estado mantendrá la regulación, el control y la vigilancia de dichos servicios. Si por razones de soberanía o de interés social, el Estado, mediante ley aprobada por la mayoría de los miembros de una y otra cámara, por iniciativa del Gobierno decide reservarse determinadas actividades estratégicas o servicios públicos, deberá indemnizar previa y plenamente a las personas que en virtud de dicha ley, queden privadas del ejercicio de una actividad lícita.”

9.- FUNDAMENTOS LEGALES 

El Sistema General de Seguridad Social de Pensiones en nuestro país ha tenido un largo desarrollo legal en su historia, con la expedición de la Ley 50 de 1886 “Que fija reglas sobre concesión de pensiones y jubilación”, donde se señaló que “Toda pensión del Tesoro nacional es por su naturaleza la recompensa de grandes o largos servicios hechos a la Patria”
, como dato curioso esta Ley disponía que las pensiones, así civiles, como militares, tenían el carácter de exclusivamente personales, y en ningún caso podían ser hereditarias, así cuando fallecía algún pensionado su pensión quedaba cancelada. 

En aras de realizar un recorrido sobre la normatividad que en materia de pensiones ha regido a Colombia, se presenta a continuación un cuadro indicativo de las correspondientes leyes desde el año 1827: 

	NÚMERO DE LA NORMA
	TITULO DE LA NORMA
	GENERALIDADES

	Año 1827

Ley 9 de 1843
	Año 1827

Sobre Fondos. 
	En 1827, se da inicio a la protección de la vejez con los Montepíos Militares, los cuales fueron adoptados en Colombia en la época de la independencia. Se buscaba el amparo a la tercera edad y a sus familias durante las guerras y campañas libertadoras.

Con la Ley 9 de 1843 se establece un Fondo que se integraba con los descuentos de los sueldos y pensiones de los Generales, Jefes y Oficiales del Ejército y de la Marina. 
Los bienes de cualquier individuo del ejército o la marina que fallecieren sin dejar herederos, eran destinados a fundaciones piadosas en favor del Montepío.

	Ley 50 de 1886
	Que fija reglas sobre concesión de pensiones y jubilación
	Determina las reglas generales que regían en esa época para la concesión de pensiones y jubilación. Fue el inicio del  Régimen de Previsión Social en nuestro país. Esta norma se derogó con la expedición de la Ley 49 de 1909. 

	Ley 96 de 1890
	Montepío Militar
	En nuestra legislación el régimen de pensiones de retiro de las Fuerzas Militares, ha tenido un amplío desarrollo legal: la Ley 11 de 1850, la Ley 30 de 1855 y la Ley 96 de 1890, entre otras, con las cuales se determinaba la organización de los Montepíos Militares.

	Ley 120 de 1892
	Por la cual se reforma la Ley 96 de 1890 sobre creación del montepío militar

	Esta Ley reformó aspectos administrativos de los Montepíos Militares y facultó al Gobierno para la revisión, en cualquier tiempo, de las pensiones por no estar sujetas a la ley,  por que la viuda haya contraído matrimonio o cuando no haya educado a los hijos.

Sólo hasta el año 2004, con la Ley 923 de 2004, se derogó está Ley.


	Ley 153 de 1896
	Montepío Militar
	Con esta Ley se define la naturaleza del Montepío Militar como una institución de carácter público nacional cuyo representante legal es el presidente de la junta directiva. 

El Montepío Militar ha sido considerado como una institución clasista, sin embargo ésta demuestra la preocupación del Gobierno de la época de establecer un régimen de protección a favor de las viudas y de los huérfanos
de los militares fallecidos en servicio activo, que por no reunir los requisitos de las leyes especiales, no tenían derecho a recibir otros beneficios.



	Ley 37 de 1904
	Que contiene algunas disposiciones relativas a pensiones, recompensas y otros créditos
	Por medio de esta Ley se ordenó computar los sueldos de los soldados en oro y reducirlos en un 60 por 100. De esta manera el sueldo de los soldados fue reducido sustancialmente. 
El artículo 3 de esta Ley fue derogado de manera expresa por la Ley 29 de 1905 en su artículo 11. El articulado restante no tiene derogatoria expresa. 

	Ley 29 de 1905
	Sobre pensiones y jubilación

	La Ley 29 de 1905 dispuso que para tener derecho a pensión jubilatoria era necesario que el empleado al servicio del Estado hubie​ra servido treinta años y tuviera una edad de 60 años. Así mismo, crea el Régimen de Pensiones para los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia. 

El Artículo 11 declara sin valor el Artículo 3 de la Ley 37 de 1904. 

Fue modificada por el Artículo 6 de la Ley 12 de 1907 y derogada por la Ley 80 de 1916. 



	Ley 12 de 1907
	Por la cual se conceden varias pensiones de jubilación y se reforma la ley 29 de 1905
	Esta Ley fue derogada por la Ley 80 de 1916.


	Ley 49 de 1909
	Sobre pensiones, recompensas y jubilaciones

	Con esta Ley se regularon las pensiones de los hijos y nietos de los próceres de la independencia.

	Ley 29 de 1912
	Que modifica disposiciones vigentes sobre pensiones del tesoro publico
	El objeto de regulación fueron las pensiones de las viudas e hijas de los Ex Presidentes, pensión de sobrevivencia y las pensiones de los nietos de los próceres de la independencia.



	Ley 71 de 1915
	Sobre retiro, pensiones y recompensas para los miembros del ejercito
	Esta Ley se encuentra derogada por la Ley 80 de 1916, Ley 72 de 1917 y Ley 88 de 1935. 



	Ley 87 de 1915
	Sobre rebaja de sueldos y pensiones

	Era una Ley en la que se determinaban descuentos a los salarios y pensiones de esa vigencia fiscal, hasta tanto se preparara un Proyecto de Ley sobre salarios civiles. 



	Ley 68 de 1922
	Por la cual se dictan algunas disposiciones sobre pago de pensiones civiles y militares.
	Se ordenó la suspensión de pensiones mientras el Consejo de Estado adelantaba los procesos de revisión y verificaba la pertinencia de las pensiones, esta norma exceptúa a los próceres de la guerra de independencia.

	Ley 75 de 1925
	Sobre sueldo de retiro para oficiales del ejercito y por la cual se dictan algunas disposiciones sobre pensiones militares.
	Con esta norma se buscó la unificación del sistema de protección integral de los militares y sus familias y se estructuraron las bases de la Caja de Sueldos de Retiro de las Fuerzas Militares.



	Ley 78 de 1926
	Sobre aumento y reconocimiento de pensiones


	Regula los reajustes de pensiones para los descendientes de la guerra magna, próceres y personas en particular, cuyo reconocimiento estaba a cargo del Consejo de Estado.



	Ley 102 de 1927


	Sobre aumento y reconocimiento de pensiones
	Se regulan los  reajustes pensionales y se determina que la Corte Suprema conocerá de los procesos de pensiones de los miembros de la rama judicial. 

	Ley 107 de 1928
	Por la cual se aclaran las disposiciones vigentes sobre pensiones militares y  se fijan unas asignaciones.


	No tiene derogatoria expresa.

Derogatoria tácita de la Ley 923 de 2004.



	Ley 2 de 1932
	Que reglamenta la Caja de Auxilios de los ramos Postal y Telegráfico
	Derogada por la Ley 314 de 1996 y la Ley 100 de 1993.

	Ley 37 de 1933
	Por la cual se decreta el pago de una pensión a un servidor público y sobre jubilación de algunos empleados
	Esta Ley sólo está vigente para aquellos docentes de enseñanza primaria y secundaria que acreditaron el cumplimiento de los requisitos establecidos para acceder a la pensión gracia, antes del 31 de diciembre de 1980.  Para los demás docentes, está derogada. 


	Ley 42 de 1933
	Sobre pensiones de jubilación a determinados profesores de educación publica y privada

	Esta norma perdió vigencia con la creación del ISS. 

Por otra parte el Decreto 081 de 1976 estableció que este tipo de pensiones las reconocería Cajanal.



	Ley 6 de 1936
	Por la cual se concede derecho a unas jubilaciones y se otorgan autorizaciones al Presidente de la Republica en el ramo de guerra.
	Derogatoria tácita de la Ley 923 de 2004.

	Ley 70 de 1937
	Por la cual se modifica la ley 2 de 1932 y se dicta otras disposiciones en los ramos de correos y telégrafos
	Derogatoria tácita de la Ley 100 de 1993


	Ley 263 de 1938
	Por la cual se modifican las leyes 2 y 21 de 1932, 92 de 1936 y 70 de 1937
	Con esta norma se regula la incompatibilidad de salario y pensión, cesantías, rebajas a pensiones, topes de pensiones de los ramos postal y telegráfico, funciones de la Caja de auxilios del ramo postal- hoy Caprecom-, y se dictan otras normas de carácter presupuestal.

	Ley 49 de 1943
	Por la cual se reforma la escala de pensiones de jubilación consagradas en la ley 1 de 1932 y se dictan otras disposiciones sobre trabajadores ferroviarios.
	Derogatoria tácita de la Ley 100 de 1993.

	Ley 78 de 1944
	Por la cual se reconoce un derecho a los maestros jubilados
	Derogatoria tácita de la ley 4 de 1992 que estableció  la incompatibilidad entre salario y pensión.



	Ley 6 de 1945
	Por la cual se dictan algunas disposiciones sobre convenciones de trabajo, asociaciones profesionales, conflictos colectivos y jurisdicción especial de trabajo.
	Esta norma señaló obligaciones en materia pensional para las 

empresas cuyo capital exceda de un millón de pesos ($1.000.000). Así mismo, dispuso prestaciones para los empleados y obreros nacionales, entre las que incluía la pensión vitalicia de jubilación, cuando el empleado u obrero haya llegado o llegue a cincuenta (50) años de edad, después de veinte (20) años de servicio continuo o discontinuo, equivalente a las dos terceras partes del promedio de sueldos o jornales devengados, sin bajar de treinta pesos ($30) ni exceder de doscientos pesos ($200) en cada mes



	Ley 71 de 1945
	Por la cual se adicionan y reforman las leyes 22/ 42, 67/43 y 6/45, sobre prestaciones a funcionarios de la rama jurisdiccional, del ministerio publico y contencioso administrativo
	Con esta ley se buscaba mejorar la asignación denominada pensión vitalicia de jubilación.
Derogatoria tácita de la Ley 100 1993.


	Ley 6 de 1946
	Por la cual se aclara una disposición de la ley 6 de 1945 sobre las  pensiones de jubilación de los trabajadores del ramo docente
	No tiene derogatoria expresa.



	Ley 65 de 1946
	Por la cual se modifican las disposiciones sobre cesantía y jubilación y se dictan otras.
	Derogatoria tácita de la Ley 100 de 1993.

	Ley 90 de 1946
	Por la cual se establece el seguro social obligatorio y se crea el Instituto Colombiano de Seguros Sociales
	Los Artículos que no fueron derogados ni modificados de manera expresa, fueron derogados tácitamente por normas posteriores, especialmente por el Decreto 758 de 1990 y por la Ley 100 de 1993. 

 

	Ley 64 de 1947
	Por la cual se aumentan las pensiones de jubilación de los maestros de escuela primaria oficial y se reforma el articulo 5 de la ley 43 de 1945


	Señalaba el incremento de pensiones para mantener su poder adquisitivo, la pensión de sobrevivencia, el incremento de pensión por hijos y la pensión de invalidez. 



	Ley 84 de 1948
	Por la cual se dictan disposiciones sobre prestaciones sociales a favor del personal científico que trabaja en servicios de lucha antituberculosa
	Se creó un régimen especial para quienes trabajaban en la liga antituberculosa.

 

	Ley 172 de 1959
	Sobre prestaciones sociales de los miembros del Congreso y de las Asambleas Departamentales
	Derogatoria tácita de la Ley 100 de 1993.

	Ley 87 de 1961
	Sobre pensión de jubilación e invalidez en el ramo de la educación pública oficial
	Esta Ley establecía incrementos para personas que tuvieran 60 o más años de edad en el año 1960. 



	Ley 171 de 1961
	Por la cual se reforma la Ley 77 de 1959 y se dictan otras disposiciones sobre pensiones
	Derogatoria tácita de la Ley 100 de 1993.

Mediante Sentencia C-331 / 00, el Artículo 4 fue declarado exequible y se encuentra vigente para los cargos de que trata el Decreto 2400

	Ley 4 de 1966
	Por la cual se provee de nuevos recursos a la caja nacional de previsión social, se reajustan  las pensiones de jubilación e invalidez y se dictan otras disposiciones
	Derogatoria tácita de la Ley 100 de 1993.



	Ley 33 de 1973
	Por la cual se transforman en vitalicia las pensiones de las viudas
	Derogatoria tácita de la Ley 100 de 1993.



	Ley 37 de 1973
	Por la cual se establece el régimen de seguridad social del periodista profesional
	Derogatoria tácita de la Ley 100 de 1993.



	Ley 44 de 1977
	Por la cual se restablece la sustitución pensional vitalicia para las personas que la disfrutaron de conformidad con la ley 171 de 1961, decreto-ley 3135 de 1968 y del decreto-ley 434 de 1971
	Derogatoria tácita de la Ley 100 de 1993 y de la Ley 797 de 2003.

	Ley 44 de 1980
	Por la cual se facilita el procedimiento de traspaso y pago oportuno de las sustituciones pensionales
	Esta norma está vigente sólo para quienes aún tienen régimen de sustitución pensional. 

	Ley 15 de 1982
	Por la cual se dictan normas sobre pensiones de jubilación, vejez, invalidez y muerte
	Derogatoria tácita de la Ley 100 de 1993.



	Ley 33 de 1985
	Por la cual se dictan algunas medidas en relación con las cajas de previsión y con las prestaciones sociales para el sector público
	Derogatoria expresa de la Ley 100 de 1993.



	Ley 62 de 1985
	Por la cual se modifica el artículo 3 de la ley 33 del 29 de enero de 1985
	Esta Ley se encuentra vigente sólo para aquellos docentes excluidos de la Ley 100 de 1993 que no tengan régimen especial


	Ley 19 de 1987
	Por la cual se modifica la ley 33 de 1985.
	El Artículo 1 modifica la Ley 33 de 1985.



	Ley 71 de 1988
	Por la cual se expiden normas sobre pensiones y se dictan otras disposiciones
	Derogatoria expresa y tácita de la Ley 100 de 1993.

Vigencia parcial. Vigentes los Artículos 5, 6 y 8.

	Ley 50 de 1990
	Por la cual se introducen reformas al Código Sustantivo del Trabajo y se dictan otras disposiciones.


	En esta Ley sólo el Artículo 18  numerales 3 y 37, y el Artículo 113 se refieren a pensiones. 

Tiene vigencia parcial.

	Ley 100 de 1993
	Por la cual se crea el sistema de seguridad social integral y se dictan otras disposiciones
	Se introduce un profundo cambio en el Sistema General de Seguridad Social, pues este marco normativo permite la coexistencia de dos regímenes jurídicos diferentes, con efectos diversos, esto es, el régimen de prima media con prestación definida y  el régimen de capitalización individual con solidaridad.

Esta Ley señala que el Sistema General de Seguridad Social de Pensiones tiene por objeto garantizar a la población, el amparo contra las contingencias derivadas de la vejez, la invalidez y la muerte, mediante el reconocimiento de las pensiones y prestaciones. 



	Ley 445 de 1998
	Por la cual se establecen unos incrementos especiales a las mesadas y se dictan otras disposiciones.
	Esta norma dispuso que las pensiones de jubilación, invalidez, vejez y sobrevivientes del sector público del orden nacional, financiadas con recursos del presupuesto nacional, del Instituto de Seguros Sociales, así como de los pensionados de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional, conservando estos últimos su régimen especial, tendrán tres (3) incrementos, los cuales se realizarán el 1o. de enero de los años 1999, 2000 y 2001. 

Se destaca que el Inciso 1 del Artículo 1 fue declarado exequible condicionado mediante Sentencia C-067/99.  

	Ley 700 de 2001
	Por medio de la cual se dictan medidas tendientes a mejorar las condiciones de vida de los pensionados y se dictan otras disposiciones
	Esta Ley permite agilizar el pago de las mesadas a los pensionados de las entidades públicas y privadas en todos los regímenes vigentes, con el fin de facilitar a los beneficiarios el cobro de las mismas.

Se obliga a todos los operadores públicos y privados del Sistema General de Seguridad Social de Pensiones a consignar la mesada correspondiente a cada pensionado en cuentas individuales, en la entidad financiera que el beneficiario elija.



	Ley 717 de 2001
	Por la cual se establecen términos para el reconocimiento de las pensiones de sobrevivientes y se dictan otras disposiciones
	El reconocimiento del derecho a la pensión de sobrevivientes por parte de la entidad de Previsión Social correspondiente, deberá efectuarse a más tardar dos (2) meses después de radicada la solicitud por el peticionario, con la correspondiente documentación que acredite su derecho.


	Ley 758 de 2002
	Por la cual la nación contribuye con la financiación parcial de las pensiones a cargo del instituto de seguros sociales, ISS, en su condición de empleador
	Esta norma dispone que la Nación contribuirá en la financiación del pasivo pensional del Instituto de Seguros Sociales, ISS, así: 

a. La fecha de corte será el 23 de diciembre de 1993, fecha de entrada en vigencia de la Ley 100.

b. El valor de la contribución estará definida por el valor a cargo del ISS por concepto de pensiones legalmente reconocidas en su condición de empleador, a la fecha de corte.

c.  Para hacer efectiva la contribución, la Nación hará las apropiaciones correspondientes en sus presupuestos anuales y transferirá al ISS el valor de dicha contribución



	Ley 797 de 2003
	Por la cual se reforman algunas disposiciones del sistema general de pensiones previsto en la ley 100 de 1993 y se adoptan disposiciones sobre los regímenes pensionales exceptuados y especiales
	Con la expedición de esta ley se buscó ampliar la cobertura del Sistema General de Seguridad Social de Pensiones.

	Ley 860 de 2003
	Por la cual se reforman algunas disposiciones del sistema general de pensiones previsto en la ley 100 de 1993 y se dictan otras disposiciones
	Modifica los requisitos para obtener la pensión de invalidez, así:

· Invalidez causada por enfermedad: Que haya cotizado cincuenta (50) semanas dentro de los últimos tres (3) años inmediatamente anteriores a la fecha de estructuración.

· Invalidez causada por accidente: Que haya cotizado cincuenta (50) semanas dentro de los últimos tres (3) años inmediatamente anteriores al hecho causante de la misma. 

Señala las condiciones y requisitos para tener derecho a la pensión de vejez por exposición a alto riesgo (DAS). 

	Ley 952 de 2005
	Por medio de la cual se modifica el artículo 2 de la Ley 700 de 2001 y se dictan otras disposiciones.
	Señala que sólo procederán las consignaciones a los pensionados en entidades vigiladas por la Superintendencia Bancaria, eliminando la posibilidad de consignación en Cooperativas de Ahorro y Crédito o las Multiactivas. 

	Acto Legislati-vo 01 de 2005
	Por el cual se adiciona el artículo 48 de la Constitución Política.
	Con esta disposición normativa se introducen algunas modificaciones de orden constitucional en materia pensional, las cuales tienen afectación sobre el régimen de transición de la Ley 100 de 199.  

Se señala la prohibición de crear condiciones pensionales mediante pactos, convenciones colectivas de trabajo, laudos o acto jurídico alguno, diferentes a las establecidas en las leyes del Sistema General de Pensiones. Así mismo, se eliminan los regímenes especiales de pensiones (exceptuando el de la Presidencia de la República y el de la Fuerza Pública).

	Ley 1204 de 2008
	Por la cual se modifican algunos artículos de la Ley 44 de 1980 y se impone una sanción por su incumplimiento.

	Se dictan normas tendientes a simplificar el trámite de sustituciones pensionales. 

	Ley 1223 de 2008
	Por la cual se adiciona el Régimen de Pensión de Vejez por Exposición a Alto Riesgo a que se refiere la Ley 860 de 2003, para algunos Servidores Públicos del Cuerpo Técnico de investigación de la Fiscalía General de la Nación.

	Con esta norma se define el régimen de pensiones para el personal del Cuerpo Técnico de Investigación –CTI– de la Fiscalía General de la Nación, que cumplen funciones permanentes de Policía Judicial, escoltas y conductores del CTI, teniendo en cuenta que conforme a estudios y criterios técnicos desarrollan actividades de alto riesgo que les generan disminución de expectativa de vida saludable por la labor que realizan.

	Ley 1250 de 2008
	Por la cual se adiciona un inciso al artículo 204 de la Ley 100 de 1993 modificado por el artículo 10 de la Ley 1122 de 2007 y un parágrafo al artículo 19 de la Ley 100 de 1993 modificado por el artículo 6o de la Ley 797 de 2003.

	Las personas cuyos ingresos mensuales sean inferiores o iguales a un (1) salario mínimo legal mensual, que registren dicho ingreso conforme al procedimiento que para el efecto determine el Gobierno Nacional, no estarán obligadas a cotizar para el Sistema General de Pensiones durante los próximos 3 años a partir de la vigencia de esta ley, no obstante quienes voluntariamente decidan cotizar al sistema general de pensiones podrán hacerlo.

	Ley 1371 de 2009
	Por la cual se establece la concurrencia para el pago del pasivo pensional de las universidades estatales del nivel nacional y territorial y se dictan otras disposiciones,

	La Nación concurrirá en el pago del pasivo pensional de las universidades estatales del orden nacional que con anterioridad al 23 de diciembre de 1993 tenían a su cargo el reconocimiento y pago de pensiones directamente o a través de una caja con o sin personería jurídica,



10.- ANTECEDENTES JURISPRUDENCIALES 

Acerca del carácter de servicio público y derecho constitucional de la Seguridad Social, así como los principios a los cuales debe ceñirse, se ha pronunciado la Honorable Corte Constitucional
: 

“La seguridad social cumple con los tres postulados básicos para categorizar a una actividad como de servicio público, ya que está encaminada a la satisfacción de necesidades de carácter general, exigiendo el acceso continuo, permanente y obligatorio de toda la colectividad a su prestación, y además, siendo necesario e indispensable para preservar la vigencia de las garantías fundamentales en el Estado Social de Derecho.”

“En este sentido, la Constitución Política establece unos principios y reglas generales, básicas y precisas a las cuales debe ceñirse el legislador para regular o limitar el alcance de dicho servicio público y derecho prestacional a la seguridad social, pero no impide su amplia intervención para configurar, coordinar y asegurar su prestación a través de las estructuras o sistemas que considere idóneos y eficaces. Se destacan dentro de ese catálogo de principios y reglas generales a los cuales debe someterse la libertad de configuración del legislador, entre otros, los siguientes: (i) el reconocimiento de la seguridad social como un derecho irrenunciable de todos los habitantes del territorio nacional y, a su vez, (ii) como un servicio público obligatorio cuya dirección, control y manejo se encuentra a cargo del Estado. Adicionalmente, (iii) se admite la posibilidad de autorizar su prestación bajo las reglas de la concurrencia entre entidades públicas y particulares; (iv) siempre y cuando se cumplan con las estrictas exigencias derivadas del contenido de los principios de eficiencia, universalidad y solidaridad.”

En ese mismo sentido, la Honorable Corte Constitucional en Sentencia C- 111 del veintidós (22) de febrero de dos mil seis (2006), con ponencia del Magistrado Dr. Rodrigo Escobar Gil, expediente D-5899, manifestó
:

 

“Los artículos 48, 49, 50, 53 y 365 de  la Constitución Política reconocen a la seguridad social como un servicio público y, a su vez, como un derecho constitucional. Inicialmente se ha entendido que una actividad económica se convierte en servicio público, cuando se dirige "a satisfacer una necesidad de carácter general, en forma continua y obligatoria, según las ordenaciones del derecho público, bien sea que su prestación esté a cargo del Estado directamente o de concesionarios o administradores delegados, o de simples personas privadas.
 
Desde esta perspectiva, la jurisprudencia constitucional ha reconocido que la seguridad social admite dicha categorización, por cuanto pretende la satisfacción de necesidades de carácter general, consistentes en amparar a toda la población colombiana, sin discriminación de ninguna naturaleza, durante todas las etapas de su vida, contra los riesgos o contingencias que menoscaben sus derechos a la integridad, salud, dignidad humana y mínimo vital, circunstancias frente a las cuales se requiere de una prestación o cobertura continua y obligatoria, en aras de hacer efectivos los mandatos superiores previstos en el Texto Constitucional (preámbulo y artículos 1, 2 y 5 de la Carta fundamental).
 
Esto significa que la seguridad social cumple con los tres postulados básicos para categorizar a una actividad como de servicio público, pues está encaminada a la satisfacción de necesidades de carácter general, lo que exige el acceso continuo, permanente y obligatorio de toda la colectividad a su prestación, siendo además necesaria e indispensable para preservar la vigencia de algunos de los derechos fundamentales que sirven de soporte al Estado Social de Derecho, como ocurre con los derechos a la vida, al mínimo vital y la dignidad humana”.

De otra parte, se ocupa la Corte Constitucional
 también del principio de la universalidad en materia de seguridad social, en los siguientes términos: 

“Según el principio de universalidad, la cobertura en la protección de los riesgos inherentes a la seguridad social debe amparar a todas las personas residentes en Colombia, en cualquiera de las etapas de su vida, sin discriminación alguna por razones de sexo, edad, raza, origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica, etc. El principio de solidaridad exige la ayuda mutua entre las personas afiliadas, vinculadas y beneficiarias, independientemente del sector económico al cual pertenezcan, y sin importar el estricto orden generacional en el cual se encuentren.”

El principio de solidaridad y regulación legal de la seguridad social ha sido objeto de análisis por parte de la Corte Constitucional en Sentencia C126/00
, en los términos que a continuación se exponen: 

“En materia de seguridad social, el principio de solidaridad implica que todos los partícipes de este sistema deben contribuir a su sostenibilidad, equidad y eficiencia, lo cual explica que sus miembros deban en general cotizar, no sólo para poder recibir los distintos beneficios, sino además para preservar el sistema en su conjunto.” (…) 

 “El artículo 48 de la Carta señala unos principios básicos que estructuran la seguridad social, pero confiere al Congreso una amplia posibilidad de regular  de maneras distintas este servicio obligatorio, puesto que establece que éste se presta, con base en los principios de eficiencia, universalidad y solidaridad, “en los términos que establezca la Ley” (inciso primero) y comprende “la prestación de los servicios en la forma que determine la Ley” (inciso tercero). Por ende, el Legislador tiene la facultad de determinar los servicios que comprende la seguridad social y desarrollar el alcance del principio de solidaridad. Por ello, tal y como esta Corte lo ha señalado, “el legislador tiene una variedad de opciones para desarrollar el mandato del art. 48, y naturalmente una amplia competencia para crear el sistema o los sistemas de seguridad social que mas se adecuen a las finalidades del Estado Social de Derecho” (Sentencia C-538 de 1996, MP Antonio Barrera Carbonell. Consideración 2.2. f).

De otro lado, en múltiples ocasiones, esta Corte ha mostrado la importancia que tiene el principio de solidaridad, que constituye tanto un deber exigible a las personas, en ciertas situaciones (CP art. 95 ord 2º),  como un principio que gobierna el funcionamiento de determinadas instituciones en el Estado social (CP arts 1º y 48). Además, esta Corporación  ha precisado que ese principio constituye un criterio hermenéutico útil para especificar el alcance y sentido de ciertas disposiciones y situaciones fácticas. Igualmente, esta Corte ha indicado que la solidaridad hace referencia al deber que tienen las personas, por el solo hecho de hacer parte de una determinada comunidad humana, de contribuir con sus esfuerzos a tareas comunes, en beneficio o apoyo de los demás asociados o del interés colectivo. Por consiguiente, en materia de seguridad social, el principio de solidaridad implica que todos los partícipes de este sistema deben contribuir a su sostenibilidad, equidad y eficiencia, lo cual explica que sus miembros deban en general cotizar, no sólo para poder recibir los distintos beneficios, sino además para preservar el sistema en su conjunto.”
Con relación al principio de la progresividad, encontramos que la Corte Constitucional ha sostenido
: 
“Así, con fundamento en el principio de progresividad de los derechos sociales y de no regresividad de las normas sobre seguridad social, no se puede concluir que las regulaciones sobre regímenes pensionales sean absolutamente inmodificables. Excepcionalmente, cuando exigentes circunstancias lo ameriten y se encuentre plenamente justificado, puede procederse la revisión legislativa o constitucional de las normas pensionales en defensa del interés general, de la concreción de otros principios como la ampliación progresiva de la cobertura social o de la realización de políticas sociales y económicas para lograr la sostenibilidad financiera del sistema de seguridad social y asegurar el bienestar de futuras generaciones.”
En  Sentencia C-671/02
, se cita textualmente: 

“La Constitución y los tratados de derechos humanos señalan que si bien los derechos sociales prestacionales no son de aplicación inmediata e integral, sin embargo los Estados tienen no sólo el deber de tomar todas las medidas posibles para lograr su realización progresiva integral sino que además deben asegurar el goce de estos derechos a todos los habitantes, sin ninguna discriminación.”
Teniendo en cuenta los argumentos precedentes, ponemos en consideración del Honorable Congreso de la República este Proyecto de Ley a objeto que sea estudiado y se sirvan darle el trámite legislativo correspondiente. 

De los Honorables Congresistas, 

H.R. LUÍS FERNANDO OCHOA ZULUAGA

Representante a la Cámara

Departamento del Putumayo
H.R. JOSÉ BERNANDO FLÓREZ ASPRILLA
Representante a la Cámara
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